27/8/03

Designan representantes ante la Comisión Multisectorial encargada de implementar de las acciones señaladas en el Plan de Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad 2003 - 2007

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1436-2003-IN-0103


Lima, 25 de agosto de 2003


CONSIDERANDO:


Que, el artículo 7 de la Constitución Política dispone que “Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por si misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad”;


Que, las personas con discapacidad se enfrentan cotidianamente a actos discriminatorios en los diversos ámbitos de la sociedad, entre los que destacan el educativo, el laboral, el acceso al espacio físico y a los servicios brindados tanto por entes públicos como por privados, quedando en situación de especial vulnerabilidad de sus derechos;


Que, en el ámbito jurisdiccional del Sector Interior y la propia Policía Nacional del Perú, existe personal en situación de actividad y retiro que adquirieron discapacidad como consecuencia de la lucha contra el terrorismo, el narcotráfico, la delincuencia común y acciones propias de las funciones policiales, por ello es necesario trabajar con otros sectores, para que contribuyan conjuntamente a la eliminación de las condiciones adversas que enfrentan;


Que, el Estado conocedor de la problemática que enfrentan las personas con discapacidad, mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-MIMDES, aprobó el Plan de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad 2003 - 2007, disponiendo asimismo, la conformación de una Comisión Multisectorial, a cargo del seguimiento, monitoreo e implementación de las acciones propuestas en el referido plan;


Que, dicha Comisión Multisectorial está integrada, entre otros, por representante titular y un representante alterno del Ministerio del Interior;


Estando a la propuesta formulada por el Despacho Viceministerial del Interior;


Conforme a lo opinado por la Dirección General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 009-2003-MIMDES, el Decreto Legislativo Nº 370 - Ley Orgánica del Ministerio del Interior y el Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo;


SE RESUELVE:


Artículo Único.- Designar en representación del Ministerio del Interior ante la Comisión Multisectorial encargada del seguimiento, monitoreo e implementación de las acciones señaladas en el Plan de Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad 2003 - 2007 a que se refiere el Decreto Supremo Nº 009-2003-MIMDES, a las siguientes personas:


- Dr. Godofredo Miguel Huerta Barrón, Defensor del Policía, como representante titular.


- Capitán LC. PNP Gustavo Alonso Toro Ramírez, Coordinador de la Oficina Especializada de Atención a la Persona con Discapacidad, Viudas y Deudos de la Defensoría del Policía, como representante alterno.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

